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ACOMPAÑA NUEVO AVISO DE PROYECTO

Se hace referencia al Expediente "EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA" en donde la sociedad 
Equinor Argentina AS Sucursal Argentina ("Equinor AS") presentó el Aviso de Proyecto para las Areas 
CAN 108 y CAN 114, conforme lo establece la Resolución Conjunta 03/2019. 

El 6 de abril, mediante la Resolución SE No. 55/2020, la Secretaría de Energía aprobó la cesión de 
una participación del 50% en el permiso de exploración de hidrocarburos sobre al área CAN_100 de 
YPF S.A. a Equinor Argentina BV Sucursal Argentina (“Equinor BV”), y el 16 de abril se hizo efectiva 
dicha cesión.

A partir de esa fecha, Equinor BV asumió la condición de operador del área CAN_100. Equinor BV y 
Equinor AS pertenecen al grupo Equinor ASA ("Equinor") y están sujetos al control común de Equinor, 
que proporciona apoyo técnico a ambas. Todo ello fue confirmado por la Dirección Nacional de 
Hidrocarburos mediante la nota NO-2020-30900070-APN-DNEYP#MDP, disponible en el presente 
expediente. 

En virtud de ello, Equinor AS presenta una actualización al Aviso de Proyecto, que refleja una 
actualización de las zonas de adquisición sísmica 3D costa afuera propuesta en la cuenca del norte de 
la Argentina, que incluye una porción mayor del área CAN_100. La zona actualizada corresponde a un 
proyecto integral que cubre parte de las Áreas CAN_108 y CAN 100 y se llevará a cabo como una sola 
operación, conforme es práctica habitual en la industria. 

Es por esta razón que adjuntamos en la pestaña correspondiente a “Información Complementaria”: (i) 
el nuevo Aviso de Proyecto; y (ii) como una nota firmada por el representante de Equinor AS y Equinor 
BV en donde informa de la cesión del área CAN 100 y solicita la modificación en el Aviso de Proyecto.
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